
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN PARA LA APERTURA DEL SOBRE ÚNICO
ELECTRÓNICO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN “SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE EXTINCIÓN PARA
VEHÍCULOS CONTRA INCENDIOS INFOCA”.

En la ciudad de Sevilla, siendo las trece horas del día 12 de mayo de 2025, se reúnen las personas
que se relacionan conforme a lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, a fin de proceder a la apertura, estudio y calificación de la documentación
presentada en el “Sobre único electrónico”, en relación con el siguiente expediente de contratación:

EXPTE: CONTR  2025 119307

TÍTULO: SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE EXTINCIÓN PARA VEHÍCULOS CONTRA INCENDIOS INFOCA

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 43.528,44 € (IVA Incluido)

TRAMITACIÓN: ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (ART. 159.6 LCSP)

Apertura por la Jefa de Servicio de Contratación

PRIMERO.- En la fecha indicada anteriormente se procede a la apertura del Sobre Único Electrónico y se
comprueba que las siguientes personas licitadoras han presentado sus proposiciones a través de SiREC-
Portal de licitación electrónica, dentro del plazo establecido en el anuncio de licitación, publicado en el
perfil de contratante con fecha 15 de abril de 2025, finalizando el mismo a las 10:00 horas del día 09 de mayo
de 2025:

Orden NIF - Razón social
1 A26026393 - PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A.
2 A41050113 - ITURRI S.A.

SEGUNDO.- Se procede al análisis de la documentación presentada por las personas licitadoras en el Sobre
Único  Electrónico:  “Declaraciones  responsables  y  documentación  correspondiente  a  los  criterios  de
adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas”, conforme al apartado 10.2 del PCAP.

Para dar cumplimento al art. 159.4.a) de la LCSP que establece que “Todos los licitadores que se presenten
a licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo
establecido  en  el  apartado  2  del  artículo  96  en  el  Registro  Oficial  de  la  correspondiente  Comunidad
Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia” se
procede a realizar consulta en el sistema SIREC. Se comprueba que todas la empresas figuran inscritas.

Del  resultado  del  análisis  de  las  declaraciones  responsables  presentadas  se  concluye  que  todas  las
licitadoras son admitidas definitivas para la valoración de sus proposiciones económicas.

TERCERO.- A continuación se procede a valorar las proposiciones económicas siguientes:
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PERSONA LICITADORA IMPORTE TOTAL (*) PUNTOS (Máx 100)

PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A. 33.158,54 € 100,00

ITURRI S.A. 33.668,38 € 81,94

(*) Tal como se expresa en el PCAP “Para la aplicación de la fórmula [de valoración de la oferta económica],
se tomará como oferta del licitador el resultado de sumar las cantidades obtenidas multiplicando cada precio
unitario  por  el  número  de  unidades  estimadas”.  En  el  caso  de  la  oferta  presentada  por  la  empresa
PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES, S.A. los resultados de multiplicar los precios unitarios de la oferta
por las cantidades estimadas de cada artículo difieren de los que se expresan en la relación valorada de su
oferta. De esta forma, mientras  su oferta  expresa un total sin IVA de 33.158,09 €, el importe correcto del
cálculo es de 33.158,54 €.

A continuación se reflejan las relaciones valoradas de los dos licitadores que han presentado oferta.
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Relación Valorada presentada por PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A.
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Relación Valorada presentada por ITURRI S.A.

En la tabla que aparece a continuación se han comprobado los cálculos de ambos licitadores, de forma que
se constata que en la oferta del licitador PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A. los resultados de
multiplicar los precios unitarios de la oferta por las cantidades estimadas de cada artículo difieren de los
que se expresan en la relación valorada de su oferta, afectando al resultado de la suma total.  Mientras  la
oferta presenta un total sin IVA de 33.158,09 €, el importe correcto del cálculo es de 33.158,54 €, 
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5

Concepto Nº de Uds

Diam. 70 x Long. 15 m 8 195,33 € 1.562,64 € 203,09 € 1.624,72 €

Diam. 45 x Long. 15 m 8 133,77 € 1.070,16 € 138,62 € 1.108,96 €

Diam. 25 x Long. 20 m 170 116,69 € 19.837,30 € 116,63 € 19.827,10 €

De 70 racord (1 m) 50 9,00 € 450,00 € 14,00 € 700,00 €

De 45 racord (1 m) 50 7,00 € 350,00 € 10,00 € 500,00 €

De 25 racord (1 m) 50 5,00 € 250,00 € 7,50 € 375,00 €

2 370,46 € 740,92 € 368,05 € 736,10 €

Lanza Desatascadora diam. 25 2 259,08 € 518,16 € 260,00 € 520,00 €

Repuesto maneta lanza diam. 25 20 40,80 € 816,00 € 25,30 € 506,00 €

Rosca hembra diam. 70 8 16,47 € 131,76 € 18,56 € 148,48 €

Rosca hembra diam. 45 8 10,05 € 80,40 € 12,56 € 100,48 €

Rosca hembra diam. 25 8 7,21 € 57,68 € 7,68 € 61,44 €

Rosca macho diam. 70 8 16,58 € 132,64 € 17,00 € 136,00 €

Rosca macho diam. 45 8 10,05 € 80,40 € 11,50 € 92,00 €

Rosca macho diam. 25 8 7,14 € 57,12 € 7,50 € 60,00 €

Sin rosca para manguera diam. 70 8 21,68 € 173,44 € 24,50 € 196,00 €

Sin rosca para manguera diam. 45 8 12,70 € 101,60 € 13,80 € 110,40 €

Sin rosca para manguera diam. 25 8 8,36 € 66,88 € 8,68 € 69,44 €
Racord aluminio anodizado. Storz Rosca hembra diam. 110 8 20,40 € 163,20 € 32,00 € 256,00 €
Racord aluminio anodizado. Storz Rosca hembra diam. 45 8 10,40 € 83,20 € 11,30 € 90,40 €
Racord aluminio anodizado. Storz Rosca macho diam. 110 8 34,17 € 273,36 € 36,80 € 294,40 €
Racord aluminio anodizado. Storz Rosca macho diam. 45 8 10,81 € 86,48 € 12,50 € 100,00 €
Racord aluminio anodizado. Storz Sin rosca para mangote diam. 110 8 30,40 € 243,20 € 35,50 € 284,00 €
Racord aluminio anodizado. Storz Sin rosca para mangote diam. 45 8 12,50 € 100,00 € 12,50 € 100,00 €

Diam. 70 8 17,54 € 140,32 € 20,47 € 163,76 €

Diam. 45 8 11,17 € 89,36 € 13,20 € 105,60 €

Diam. 25 8 8,57 € 68,56 € 11,00 € 88,00 €

Diam. 110 8 40,00 € 320,00 € 39,51 € 316,08 €

Diam.  45 8 12,55 € 100,40 € 12,01 € 96,08 €

Diam. 70 8 3,19 € 25,52 € 2,93 € 23,44 €

Diam. 45 8 1,49 € 11,92 € 1,28 € 10,24 €

Diam. 25 8 1,19 € 9,52 € 1,20 € 9,60 €
Junta de goma para racor. Storz Diam. 110 8 1,99 € 15,92 € 2,00 € 16,00 €
Junta de goma para racor. Storz Diam.  45 8 0,69 € 5,52 € 0,70 € 5,60 €
Junta plana de goma De 70 racord 8 2,30 € 18,40 € 2,20 € 17,60 €
Junta plana de goma De 45 racord 8 1,28 € 10,24 € 1,28 € 10,24 €
Junta plana de goma De 25 racord 8 0,97 € 7,76 € 1,09 € 8,72 €
Bifurcación aluminio anodizado De diam. 70-45 4 137,50 € 550,00 € 133,97 € 535,88 €
Bifurcación aluminio anodizado De diam. 45-25 4 115,00 € 460,00 € 94,33 € 377,32 €
Reducción aluminio anodizado De diam. 100/70 8 84,50 € 676,00 € 85,00 € 680,00 €
Reducción aluminio anodizado De diam. 70/45 8 29,00 € 232,00 € 29,85 € 238,80 €
Reducción aluminio anodizado De diam. 45/25 8 17,90 € 143,20 € 19,90 € 159,20 €

Diam. 110 x Long. 2 m 3 250,00 € 750,00 € 240,33 € 720,99 €

Diam. 45 x Long. 2 m 3 204,00 € 612,00 € 205,49 € 616,47 €
Llave racord storz Diam. 110 8 17,49 € 139,92 € 15,85 € 126,80 €
Llave racord storz Diam. 45 8 9,79 € 78,32 € 9,80 € 78,40 €
Válvula de pie Con racor storz diam. 70 4 190,89 € 763,56 € 191,00 € 764,00 €
Válvula de pie Con racor storz diam. 45 4 125,89 € 503,56 € 125,66 € 502,64 €

Total 33.158,54 € 33.668,38 €

Precio Unit Oferta ( )€
Licitador 1

Importe
Licitador 1

Precio Unit Oferta ( )€
Licitador 2

Importe
Licitador 2

Manguera forestal flexible de 4 
capas, racorada con racor 
Barcelona de aluminio anodizado y 
serigrafía INFOCA-JA
Manguera forestal flexible de 4 
capas, racorada con racor 
Barcelona de aluminio anodizado y 
serigrafía INFOCA-JA
Manguera forestal flexible de 4 
capas, racorada con racor 
Barcelona de aluminio anodizado y 
serigrafía INFOCA-JA
Protector PVC para racorado de 
mangueras
Protector PVC para racorado de 
mangueras
Protector PVC para racorado de 
mangueras
Lanza aluminio anodizado y 
complementos

Lanza diam. 25, caudal regulable, mín 
15-20 L/min

Lanza aluminio anodizado y 
complementos
Lanza aluminio anodizado y 
complementos
Racord aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord aluminio anodizado. 
Barcelona

Racord tapón aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord tapón aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord tapón aluminio anodizado. 
Barcelona
Racord tapón aluminio anodizado. 
Storz
Racord tapón aluminio anodizado. 
Storz
Junta de goma para racor. 
Barcelona
Junta de goma para racor. 
Barcelona
Junta de goma para racor. 
Barcelona

Mangote aspiración, racorado en 
storz
Mangote aspiración, racorado en 
storz
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El  Presupuesto  Base  de  Licitación que  figura  en los  pliegos  es el  gasto  máximo  que  podrá  alcanzar  el
contrato,  de conformidad con lo establecido en la disposición adicional trigésima tercera de la Ley 9/2017,
de  8  de  noviembre,  quedando  limitado  el  gasto  real  al  que  resulte  de  los  precios  ofertados  por  el
adjudicatario y las unidades efectivamente requeridas por la Administración y servidas por aquél. 

Conforme al apartado 10.3 del PCAP, tras el examen y calificación de la documentación incluida en el sobre
único  electrónico,  se  procede  al  análisis  de  las  proposiciones  económicas  presentadas,  al  objeto  de
comprobar si  alguna de ellas es anormalmente baja  conforme a lo definido en el punto 7 “CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN”, apartado 7.B “Parámetros objetivos para considerar una oferta anormalmente baja”, del Anexo
I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Según los parámetros para considerar una oferta anormalmente baja establecidos en el PCAP, para el caso de
recibirse  dos ofertas,  se  considera  oferta  anormalmente  baja  “la  que  sea  inferior  en  más  de  20  unidades
porcentuales a la otra oferta”.  Una vez realizadas las operaciones oportunas, se comprueba que las ofertas
económicas presentadas no  incurren en  presunción  de  que  la  proposición  no  pueda  ser  cumplida  como
consecuencia de la inclusión de valores anormalmente bajos, dado que la oferta más baja, 33.158,54 €, supone
una baja del 1,51 % sobre el importe de la oferta más alta (33.668,38 €). 

CUARTO.- Una vez admitidas las ofertas recibidas, se selecciona como la mejor oferta la presentada por la
entidad PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A. en base a los precios unitarios ofertados que aparecen
en la Relación Valorada de su oferta.

QUINTO.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN. De conformidad con lo establecido en el artículo 159 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y del apartado 10.4 del PCAP, una vez
clasificadas las proposiciones presentadas relativas al procedimiento de referencia y resultando la oferta
presentada por PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A., NIF (A26026393), la mejor oferta, se acuerda
requerir a la citada entidad para que dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el envío del
requerimiento,  presente  la  documentación  que se enumera  en la  cláusula 10.4  del  Pliego de Cláusulas
Administrativas, a través de SIREC-Portal de Licitación Electrónica.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que la entidad
PRODUCTOS Y MANGUERAS ESPECIALES S.A., ha retirado su oferta

Y no habiendo más asuntos que tratar,  se da por finalizada la sesión, siendo las  quince horas y
treinta minutos del día anteriormente citado.

LA JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN
Estrella Macías Moreno
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